
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., siete de diciembre de dos mil veintidós 
 

        
 

Proceso:  EJECUTIVO     
Demandante:  CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA S.A.  

Demandado:  MÉDICOS ASOCIADOS S.A.   
Radicado:  2019-00205      
Cuaderno:  002CuadernoMedidas   
 

 
 

Obre las comunicaciones remitidas vía correo electrónico por parte del 
JUZGADO 3º CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. y OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS – ZONA NORTE, en respuesta a oficios de 
embargo librados en este asunto. En conocimiento. 

 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes el oficio No. 0891 

remitido por el Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá D.C., vía correo 
electrónico de fecha 3 de agosto de 2022, a través del cual informa la remisión 
por parte de esa agencia judicial del proceso 2020-00213 a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Sentencias de esta ciudad. En conocimiento.   

 
La comunicación de embargo de los derechos o crédito allegada por 

el Juzgado 8º Civil Municipal de Bogotá D.C. el 20 de enero de 2021, en relación 
a la demandante CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA S.A., se tendrá en 
cuenta en la oportunidad procesal correspondiente. Ofíciese comunicando 
la anterior decisión. 

 
Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas 

por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser 
radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (Art. 103, parágrafo 2º del C.G.P.). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(4) 

 
MCh.  
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